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D. Abel Sancho Tomás, como portavoz del Grupo Municipal Popular del Excmo. Ayuntamiento de Alcorisa, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 122 de la Ley de Administración Local de Aragón y en el Título III, sección segunda, Artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su inclusión y debate en el próximo Pleno Ordinario la siguiente 

MOCIÓN


Ante el corte definitivo de los canales analógicos de TV y dada la posibilidad de instalar la tecnología que permita la visualización de canales de ámbito local y de ámbito autonómico de todas las CCAA de España, el Grupo Municipal Popular considera que los criterios de selección de los canales para su visualización en el término municipal de Alcorisa deben radicar en la cercanía, el interés público, la pluralidad informativa y en la transparencia a la hora de tomar dicha decisión.

Asimismo, consideramos que las Comisiones y el Pleno del Ayuntamiento de Alcorisa, a través de todos los concejales de la Corporación Municipal son quienes tienen atribuida la responsabilidad de tomar las decisiones sobre cuestiones de interés público.

Por todo lo anteriormente expuesto SOLICITAMOS:
I.- Que se convoque una Comisión Extraordinaria en la que:
1) Se estudie e informe sobre las ayudas económicas y materiales que otras Instituciones disponen para este caso.
2) Debatir y determinar los canales de televisión locales, autonómicos o de otro tipo, que deben ser instalados en Alcorisa a través de la tecnología pertinente.
II.- Dar traslado de este acuerdo al Pleno del Ayuntamiento de Alcorisa para su aprobación y tramitación.
En Alcorisa, a 5 de abril de 2010.

Fdo.:
Abel Sancho Tomás

PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR
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